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5.- El control a posteriori o de calidad se efectuará una vez concedida la subvención, con la finalidad de 
comprobar el mantenimiento de las condiciones vinculadas a su concesión, en su caso, además del control 
de calidad que consistirá en la supervisión de determinados expedientes que ya fueron sometidos al resto 
de controles. Ello supondrá la selección de una muestra aleatoria de expedientes y consistirá en la 
evaluación del expediente completo, una vez finalizado el período de subvención y presentada la 
documentación obligatoria por los beneficiarios. 

Adicionalmente, el órgano concedente podrá designar, en su caso, los órganos, comisiones o personas 
expertas que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de 
la aplicación de la subvención. 

6. La CAM podrá comprobar, por los medios que estime más adecuados, el cumplimiento de las 
obligaciones inherentes al otorgamiento de las ayudas. 

Artículo 24.- Reintegro y minoración de la Subvención.- 

1. Son causas de reintegro de las subvenciones las que establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

En este sentido, se iniciará un procedimiento que podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas, 
así como la exigencia de los intereses legales desde la fecha de pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo con las previsiones de los artículos 37 a 40 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de los artículos 91 a 101 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 

2. Son causas de revocación las que prevén el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria. 

3. Si el órgano concedente, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la Intervención de la 
CAM, en el marco del procedimiento de control, aprecian concurrencia de alguna causa de revocación de 
la subvención concedida, tendrán que instar el inicio del procedimiento correspondiente, de acuerdo con lo 
que dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4. En todo caso, en la tramitación del procedimiento, se garantizará el derecho de la persona beneficiaria a 
la audiencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 25.- Cumplimiento de la Normativa de la CAM relativa a la notificación, autorización y 
comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea. 

Las ayudas que se convocan, tienen por objeto el pago de las rentas de alquiler o precio de cesión de 
vivienda o habitación que constituye su residencia habitual y permanente de las personas físicas, que no 
realizan actividades económicas, ni supone una ventaja económica que false la competencia, ni afecta a 
los intercambios comerciales entre estados integrantes, por lo que no precisan notificación o comunicación 
a la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. 

II- REGULACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA 2.- 

Artículo 26.- Plazo de presentación de solicitudes.- 

1.- El plazo de presentación de la solicitud de ayuda para este programa se iniciará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el BOME, y permanecerá abierto durante QUINCE DÍAS 
HÁBILES. 

2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por agotamiento 
del crédito dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los 
solicitantes pierda su derecho a la percepción de la ayuda podrá ocupar su lugar el primero en la Lista de 
Espera, siempre y cuando se haya liberado el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento. 

3.- Si existiese sobrante de crédito tras la resolución de las solicitudes presentadas en el plazo ordinario, 
se podrán seguir otorgando subvenciones acogidas a este programa mediante concesión directa, según el 
orden de presentación de solicitudes, y hasta el 31 de noviembre de 2022. 

Artículo 27.- Requisitos de los beneficiarios.- 

1. Podrán ser beneficiarios de este programa las personas físicas mayores de edad que reúnan los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y en el art. 27 del RD 42/2022. 

2.- Además de los requisitos indicados, los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual o 
permanente en la vivienda, consten o no como titulares de contrato de arrendamiento o cesión, deben ser, 
como mínimo y en conjunto, equivalentes a 0,3 veces el IPREM. En caso de arrendamiento o cesión de uso 
de habitación, solo se tendrán en cuenta los ingreso dela persona titular de contrato de arrendamiento o 
cesión de uso. Los ingresos se acreditarán y computarán conforme a lo dispuesto en esta convocatoria. 

3.- Los solicitantes con discapacidad deberán acreditarlo para acogerse al límite de ingresos máximo 
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